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ORDENANZA MUNICIPAL N° 59/2018
CONCEJO MUNICIPAL

DEL GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE VILLAZÓN
~~~~:::~.:..~., VISTOSzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy CONSIDERANDO.

'· ·"li.>eacuerdo a la solicitud realizada por los Dirigentes de laComunidad de SELOCHA solicitando la
a~4!:alización y posteriormente proceder de acuerdo a normativa legal vigente en el Departamento de Potosí y así
mismo la solicitud de registro del trámite de personalidad jurídica.
Que li"gestión Municipal a través de la planificación participativa debe incorporar a la población civil a través de
sus' 'orgarii~ciones reconociendo a las juntas vecinales,comunidades campesinas y Pueblos indígenas como
personas de 'lie.,rechoPúblico.
Que de acuerá()~ arto 183 de ia actuai Constitución PolíticaDei Estado, ei Gobierno Municipal Autónomo está

.coqstituido por elcroncejo Municipal con facultad deliberativa, fiscalizadora y legislativa municipal en el

bito de su~ c01~pe~cias .
. e acuerdo ~ Art: 34 de la Ley Marco de Autonomías y Descentralización, establece que el Gobierno
amo Municipal está, constituido por un Concejo Municipal con facultad deliberativa, fiscalizadora y

LA TIVN"eh el ámbito de sus competencias.
Q-ti~~)t1i:acucrdofalarto 2 do.la ley 482 (CL~fPLThflENTO OELIGATOPJO- DE LA NO~'1ATI'¡A

ormativa legal del Gobierno Autónomo Municipal, en su jurisdicción, emitida en el marco de
sus faculta petencias,tiene'carácterobligatorio para toda persona natural o colectiva, públicao privada,
nacional o e a; así comoel pagoTributosMunicipales y el cuidado de los bienes públicos.
Que en cumplimiento de lo dispuesto po, los arts. 7 y siguientes del Decreto Departamental N° 29 y la Ley
Departamental N° 025 el Concejo Municipal de Villazón ha publicado en la mesa de partes el registro de la

- id"Q jurídic:ª d~1<1 ¡;.Q '.

006 LEY DEL O NAMIENTO JURÍDICO Y ADMINISTRATIVO en el arto 34Ordenanzas
siendo que las misJ'iias se emiten: parágrafo II AMBITO TERRITORIAL y MEDIO AMBIENTE

Se emitirán para: El Registro de Personalidad Jurídica.
o Municipal ordinaria N° 85/2018 del 14 de Diciembre de 2018 como instancia

.......'U.l~i.lH'.. , dispone emitir

A Y ........"..,.'~...,.1.'
DEVILLAZÓN
DISPONE:

Artículo Segundo.- Los' podrán Qroseguir,el trlimite
personalidad jurídica en las instancias quecorrespondá de ~ét!efi'goa ley-vigente:

, ,.¡~'?¡"<~~ .
ES DADO EN LA SALA DE SESIONES D,E1. CONCEJO MUNICIPAL DE LA~CnmADDE
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